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Resolución Nº 175/2020

VISTO:El concurso de precios  Nº 2/2020, cuyo objeto es la contratación de un servicio de

limpieza integral y mantenimiento de áreas verdes (corte de pasto, poda de árboles y arbustos,

etc) para los siguientes sedes de la Fiscalía General de la Nación: Atlántida, Canelones, Ciudad

de la Costa, Las Piedras, Maldonado, San Carlos y Treinta y Tres.

RESULTANDO: Que efectuada la apertura de las ofertas se constata que se presentaron las

 siguientes firmas: VIRGINIA MARCELA ALVAREZ SARTORI, ANGOLRWED S.R.L.,

GONZALEZ MOURA S.R.L., ESTELA BONIFACIA MACHADO PEREYRA, HAYDEE

ROXANA MARTINEZ FERNANDEZ, ROSANA OXLEY LAGO y LOURDES

JACQUELINE SELLANES DELGADO.

 CONSIDERANDO: 1)Que del análisis formal de las ofertas efectuado por la Comisión Asesora

de Adjudicaciones (CADEA) surge que:

 A) En relación a la firma ANGOLRWED S.R.L., la misma no cumple con los artículos 5 III) y

 10 del Pliego de Condiciones Particulares por cuanto no presenta los antecedentes comerciales

requeridos, que acrediten la antigüedad mínima exigida, por lo que deberá considerarse

inadmisible.

 B) ESTELA BONIFACIA MACHADO PEREYRA contraviene el artículo 7 del mencionado

pliego, ya que en su oferta económica no cotiza de forma mensual como se requiere, sino que lo

hace en forma diaria y semanal, por lo que la oferta también deberá considerar inadmisible.

                                  2)  Que las ofertas correspondientes a las firmas; VIRGINIA MARCELA

ALVAREZ SARTORI, GONZALEZ MOURA S.R.L., HAYDEE ROXANA MARTINEZ

FERNANDEZ y LOURDES JACQUELINE SELLANES DELGADO, cumplen con los

requerimientos formales exigidos en el citado pliego.
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Asimismo a la empresa ROSANA OXLEY LAGO se le solicitó aclaración de su oferta en

relación al plazo de mantenimiento de la misma, dando cumplimiento con lo requerido, por lo

que también se la deberá considerar admisible.

                                    3)  Que de acuerdo a lo preceptuado en la Nota 4 del artículo 13 de Pliego

de Condiciones “Se adjudicará un máximo de hasta 3 ítems por oferente al proveedor mejor

ponderado según los factores anteriormente establecidos, escogiendo sus 3 mejores puntajes”.

En tal sentido, de acuerdo a los criterios de ponderación establecidos en el citado pliego, la firma

LOURDES JACQUELINE SELLANES DELGADO, resultó con mejor puntaje en cuatro de los

siete ítems objeto del presente llamado. Por ello, teniendo presente la limitación señalada en el

artículo 13 y que los puntajes obtenidos por la empresa en los cuatro ítems resultaron idénticos,

corresponde adjudicar a la empresa que presenta el segundo mejor puntaje en la sumatoria de

factores de adjudicación en los cuatro ítems, esta es, la empresa ÁLVAREZ SARTORI

VIRGINIA MARCELA en el ítem referente a Canelones.

                                4) Que de acuerdo a lo informado por la CADEA y a lo expresado en el

   numeral anterior, se sugiere adjudicar a la empresa VIRGINIA MARCELA ALVAREZ

SARTORI el ítem 2, a la empresa LOURDES JACQUELINE SELLANES DELGADO los ítems

1, 3 y 4 y a la empresa GONZALEZ MOURA S.R.L. los ítems 5, 6 y 7 del presente concurso de

 precios, de acuerdo al detalle que se dirá, ascendiendo el monto total de la presente contratación a

 la suma mensual de $ 145.975,44 (pesos uruguayos ciento cuarenta y cinco mil novecientos

setenta y cinco con 44/00) IVA incluido.

                                  5) Que el Departamento Financiero Contable confeccionó el documento de

Afectación de Crédito Nº 905.

                                  6) Que corresponde proceder a la adjudicación del presente Concurso de

Precios de acuerdo a lo expresado en los considerandos anteriores.

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 33 literal B)y siguientes del T.O.C.A.F.

(Decreto Nº 150/012);

LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:
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1º) DECLARAR inadmisibles, en el marco del Concurso de Precios Nº 2/2020, las ofertas

  presentadas por las firmas ANGOLRWED S.R.L. y ESTELA BONIFACIA MACHADO

 PEREYRA por los fundamentos expuestos en el Considerando 1) literales A) y B).

2º) ADJUDICAR a la empresa VIRGINIA MARCELA ALVAREZ SARTORI el ítem 2, a la

empresa LOURDES JACQUELINE SELLANES DELGADO los ítems 1, 3 y 4 y a la empresa

GONZALEZ MOURA S.R.L. los ítems 5, 6 y 7 del presente concurso de precios de acuerdo al

siguiente detalle:

Ítem 1:Sede Fiscalía Departamental Atlántida por un monto mensual de $ 15.054,80 (pesos

uruguayos quince mil cincuenta y cuatro con 80/00) IVA incluido.

Ítem 2:Sede Fiscalía Departamental Canelones por un monto mensual de $ 42.700 (pesos

uruguayos cuarenta y dos mil setecientos) IVA incluido.

Ítem 3: Sede Fiscalía Departamental Ciudad de la Costa por un monto mensual de $ 16.489,52

(pesos uruguayos dieciséis mil cuatrocientos ochenta y nueve con 52/00) IVA incluido.

Ítem 4:Sede Fiscalía Departamental Las Piedras por un monto mensual de $ 13.805,52 (pesos

uruguayos trece mil ochocientos cinco con 52/00) IVA incluido.

Ítem 5:Sede Fiscalía Departamental Maldonado por un monto mensual de $ 20.130 ( pesos

uruguayos veinte mil ciento treinta) IVA incluido.

Ítem 6:Sede Fiscalía Departamental San Carlos por un monto mensual de $ 19.276 (pesos

uruguayos diecinueve mil doscientos setenta y seis) IVA incluido.

Ítem 7:Sede Fiscalía Departamental Treinta y Tres por un monto mensual de $ 18.519,60 (pesos

uruguayos dieciocho mil quinientos diecinueve con 60/00) IVA incluido.

3º) EL monto total de la presente contratación asciende a la suma mensual de $ 145.975,44

(pesos uruguayos ciento cuarenta y cinco mil novecientos setenta y cinco con 44/00) IVA

incluido.

4º) NOTIFICAR a los oferentes.

Expediente N°: 2020-33-1-01149

Folio n° 202ApiaDocumentum



5º) PASAR a Gestión Documental a efectos de notificar a los oferentes, cumplido siga a

Adquisiciones y Proveeduría, para la prosecución del trámite.

AMM/md

Firmante:
Alejandra Mendez
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